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Resumen: El siguiente artículo revisa, a través de tres casos de estudio, cómo se experimentó la política 
global que utilizó el Imperio español en sus colonias del Mar del Sur, observando específicamente lo ocurrido 
en la frontera sur del Imperio (de manera específica, en el Obispado de Concepción, Chile), en relación con la 
tenencia de tierras indígenas en el Reino de Chile durante el siglo XVII. En el análisis de los casos presentados 
aquí se observa cómo se fueron asentando las relaciones humanas y comerciales —que pueden advertirse en 
la actualidad en la sociedad chilena—, evidenciando la influencia de la historia global en lo local, y viceversa.

Palabras clave: Thesaurus: colonial; frontera; Chile; tenencia de la tierra. Autor: intercambio comercial.

Local Responses to the Global Policy of the Spanish Empire: Indigenous Land Tenure 
in Chile in the XVII Century

Abstract: This article reviews, through three case studies, how the global policy used by the Spanish Empire 
was experienced in its colonies of the South Sea. The events in the south border of the Empire were observed 
specifically (with a focus on the Bishopric of Concepcion, Chile), in relation to the indigenous land tenure 
in the Captaincy of Chile during the XVII century. In the analysis of the cases presented in the article, it can 
observed how the human and commercial relations were established —which can still be seen in Chilean 
society—, evidencing the influence of global history on the local, and vice versa.

Keywords: Thesaurus: colonial; Chile; land tenure. Author: border; commercial interchange.

Respostas locais à política global do Império espanhol: posse de terras indígenas no 
Chile, século XVII

Resumo: Este artigo revisa, por meio de três casos de estudo, como se experimentou a política global que o 
Império espanhol utilizou em suas colônias do Mar del Sur, observando em espacial o ocorrido na fronteira 
sul do Império (de maneira específica, no Obispado de Concepción, Chile), em relação com a posse de terras 
indígenas no Reino do Chile durante o século XVII. Na análise dos casos apresentados, observa-se como 
as relações humanas e comerciais foram sendo estabelecidas —que podem ser notadas na atualidade na 
sociedade chilena—, evidenciando a influência da história global no local e vice-versa.

Palavras-chave: Thesaurus: colonial; fronteira Chile. Autor: intercâmbio comercial; posse da terra.
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Introducción: historicidad y valores culturales

Reflexiones en torno a la historicidad siempre devienen en cuestionamientos socioculturales que 
proponen nuevas formas de pensar. Por lo mismo, la historia de las mentalidades ingresó con fuerza 
en el discurso histórico, comprendiendo que el pensamiento humano es el que provoca los cues-
tionamientos. En tal sentido, una interesante reflexión propone el historiador chileno Rolando 
Mellafe: “podríamos definir la historia de las mentalidades —simplemente— como la historia del 
acto de pensar, siempre que entendamos por pensar la manera que el ego tiene de percibir, crear 
y reaccionar frente al mundo circundante. No es pues la historia del pensamiento, ni de la cultura, 
por lo menos como se han entendido hasta hoy”1. Bajo esta perspectiva se entiende aquí que la 
Historia son lecturas e interpretaciones de casos o acontecimientos del pasado, que van creando 
discursos “presentes”, los que a su vez —y con el paso del tiempo— quedan sumidos en el pasado, 
entrando entonces al “pasado” todo según los valores que operen en la cultura del momento. Cabe 
cuestionar cómo se generan los discursos históricos y cómo estos van también dejando “ocultos”2 
o “sombras”3 dignos de analizar.

En definitiva, lo que hacen los discursos es —al igual que una obra de arte— posibilitar traer algo 
(un texto, una poesía) a la vista presente, plasmarlo en la materia y, así, visibilizarlo dispuesto en el 
tiempo, comprendiendo la obra en su contexto de origen, que con el tiempo se puede analizar desde 
diversas directrices. En este análisis se vuelve más enriquecedor el discurso cuando se observa desde la 
complejidad del ser humano, desde su cultura, desde su capacidad de adaptarse, de comprender el 
mundo y de situarse en él, ya no sólo desde su producción material intelectual pura, sino también 
desde la producción material tecnológica, relacional, organizacional. Así, se inventan formas de vivir, 
de actuar y de pensar desde el pasado que dan una base para posicionarse en la cotidianeidad.

Por tanto, hablar de historia no puede aislarse de esta cotidianeidad; en ese sentido, se com-
prenden de manera directa —y compleja a la vez— las fusiones disciplinares en los nuevos métodos 
de investigación social y cómo es que se necesita incrementar el número de equipos interdisci-
plinarios para escribir la historia, dado que —en estricto rigor— el discurso histórico no es más 
que un conjunto de realidades que terminan siempre siendo interpretaciones valóricas. Siguiendo 
lo anterior, la microhistoria es entendida entonces como un aporte a la comprensión compleja 
del acontecimiento4. La microhistoria vuelve mucho más profundo el estudio de la historia, por 
cuanto atiende a necesidades de un grupo humano en particular.

Así las cosas, se puede entender el presente cuando se observan las dinámicas territoriales y 
socioculturales del pasado. De esta manera, observar cómo fueron absorbidos los mandatos glo-
bales —de la Corona, en el caso del Chile colonial— en contextos locales, como en los tres casos 
de estudio que se presentarán a continuación, que se ubican en el Obispado de Concepción, que 
fue la zona fronteriza del Chile colonial. Analizando lo anterior se comprenden las apropiaciones 

1	 Rolando Mellafe Rojas, “Historia de las mentalidades: una nueva alternativa”. Revista de Estudios Históricos 1, 
n.° 1 (2004).

2	 Véase: Martín Heidegger, Caminos del bosque (Madrid: Editorial Alianza, 1995), y Jacques Derrida, Firma, 
acontecimiento, contexto (Madrid: Cátedra, 1971).

3	 Víctor Stoichita, La breve historia de la sombra (Madrid: Siruela: 1999).
4	 Sergio Rojas, Pensar el acontecimiento, variaciones sobre la emergencia (Santiago: Colección Teoría Universidad 

de Chile, 2015).
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e identidades generadas por el devenir de la historia y la memoria. Por lo tanto, se deben observar 
primero las dinámicas de dominación española en territorio chileno, para posteriormente anali-
zar los casos de estudio seleccionados, a fin de examinar las respuestas locales a la política global 
del Imperio español en relación con la tierra, entendida esta como objeto de mercantilización y 
dominio del proceso de conquista. En este artículo se escogieron tres casos de estudio, dado que 
sus descripciones ayudan a comprender ciertos comportamientos que permiten profundizar en la 
comprensión de las relaciones humanas vinculadas al comercio y al trabajo, así como de las políti-
cas de la época colonial. Cuestionarse sobre cómo este período de la historia marcó el devenir de la 
sociedad y las relaciones humanas en Chile es parte del análisis que se persigue en estos casos, así 
como describir elementos de relaciones socioculturales y de estructura social instaladas en tiem-
pos coloniales, para comprender con mayor profundidad las dinámicas sociales de una época que, 
de alguna manera, sentó las bases de nuestra sociedad en la actualidad.

1.	 Encomiendas, contextos y sistemas socioculturales

Desde los años sesenta y los trabajos innovadores del historiador chileno Mario Góngora se desa-
rrollaron —desde diversas aristas— los estudios sobre las encomiendas de indios e inquilinos en 
el Chile colonial. Se observó cómo durante el siglo XVII se despoblaron la mayoría de los pueblos 
de indios y cómo a mediados del siglo XVIII casi no hubo encomiendas en funcionamiento. Se 
planteó que los mapuches de Valle Central habían desaparecido o se habían amestizado dentro de 
las estancias y haciendas de los españoles, pero además que sus pueblos habían sido tomados por 
indios afuerinos, mestizos, españoles pobres, y que los caciques eran aliados del Gobierno espa-
ñol. En los últimos años se han vuelto a estudiar la encomienda y la migración de indios libres y 
esclavizados desde las fronteras del sur hasta las haciendas del Valle Central, desde diversos puntos 
de vista y nuevas fuentes, como se puede recoger en los trabajos de los profesores Jaime Valen-
zuela, Ignacio Chuecas y Hugo Contreras5. Sin embargo, falta por demostrarse cómo los pueblos 
de indios dentro del territorio chileno intentaron seguir funcionando, a pesar de las presiones de 
los encomenderos y estancieros que intentaron, primero, quitarles la mano de obra necesaria para 
trabajar la tierra y, segundo, el libre acceso a tierras propias para los mestizos e indios libres que no 
formaron parte de un pueblo de indios establecido desde antes de la Conquista.

Es aquí donde el presente artículo pretende ser un aporte, mostrando los focos de resistencia 
presentes ante la erradicación de los pueblos de indios, focos que demuestran cuán complicada 
fue la evolución de la propiedad indígena y cómo los mapuches no perdieron sus raíces respecto 
a la tierra. Para ello se estudian la evolución de la política de la encomienda en el sur de Chile y la 
respuesta a ella por los caciques o cacicas del Obispado de Concepción, al analizar tres situaciones 
diferentes que muestran la complejidad de las raíces territoriales de los pueblos de indios del Chile 
colonial. Primero, la situación territorial y social de Diego Algarrobo dentro de la estancia de Tal-
cahuano; segundo, el traslado forzoso y, décadas después, la posterior reconstrucción del pueblo 
de Hualqui, en el asiento de Gallipavo; y tercero, doña María Quintumilla y la creación del pueblo de 
Nonguén. Por medio de estos ejemplos se podrán entender mejor las complejidades de la política 

5	 Véanse las investigaciones de Ignacio Chuecas Saldías, Hugo Contreras Cruces y Jaime Valenzuela Márquez, 
recopiladas en el libro América en diásporas, editado por Jaime Valenzuela (Santiago: RIL Editores/Pontificia 
Universidad Católica/Archivo Nacional, 2017).



118 Respuestas locales a la política global del Imperio español: tenencia de tierras indígenas en Chile, siglo XVII
Daniel M. Stewart | María Esperanza Rock Núñez

indígena del final del siglo XVII y la primera mitad del siglo XVIII en Chile y la formación de raíces 
territoriales por parte de la población indígena de este período. Pero antes de analizar estos casos 
resulta fundamental ocuparse primero de contextualizar las encomiendas, la situación de los indios 
libres, los indios esclavos y los pueblos de indios.

1.1.  Encomiendas de indios
La política de la encomienda de indios en las Américas ha sido ampliamente estudiada por histo-
riadores americanistas. El territorio del Obispado de Concepción, por ejemplo, contaba con una 
civilización indígena anterior a la llegada de los primeros conquistadores españoles. Los primeros 
gobernadores intentaron mantener la estructura de poder interna y el rol de los llamados caciques, 
entendiendo su organización desde una percepción eurocentrista. Se asignó a cada cacique un 
territorio fijo para él y sus súbitos, y se les otorgaron poderes judiciales y civiles dentro de la lla-
mada República de Indios.

Sin embargo, como vasallos conquistados por el Rey, los súbditos varones de cada cacique 
—entre los 15 y 50 años de edad— tenían que pagar anualmente un tributo de entre 8 y 15 pesos. 
Este tributo se administró a nivel local con la formación de encomiendas, donde algunos de los 
conquistadores fueron beneficiados con una encomienda de indios, o en otros términos, con la 
obligación de cuidar, enseñar y cobrar el tributo de todos los súbditos de uno o más caciques espe-
cíficos. Instauraron un formulario para la distribución del dinero del tributo, donde el cura, el Rey 
y el corregidor recibieron sus porciones, dejando el restante al encomendero por su servicio a la 
Corona. En Perú, México y otras partes de las Américas se cobraron los tributos en granos u otros 
productos de la tierra, que luego fueron vendidos por el encomendero6.

En Chile, durante el denominado período colonial, no se practicaba la cancelación de los tri-
butos con mercancías agrícolas, cobrándolos sólo en mano de obra forzada. Pese a que se podía 
cancelar el tributo con dos o tres meses de trabajo, los encomenderos chilenos obligaron a los 
indios a seguir durante el resto del año, por salarios que sólo les permitían sobrevivir. Así, en la 
región de Concepción, el siglo XVI está marcado por la creación de las primeras haciendas agríco-
las y los lavaderos de oro de Quilacoya. Los encomenderos de las ciudades de Concepción, Chillán 
y Santa Cruz de Óñez utilizaron la mano de obra de sus encomiendas para todas las faenas de sus 
haciendas y para sacar oro en los lavaderos. Por ejemplo, en 1566 se entregó la encomienda de 
Tomeco en primera vida al capitán Alonso Galiano, con 220 indios de matrícula en casi 100 hoga-
res, los cuales trabajaron en los lavaderos colindantes y en la ciudad de Concepción7.

Algunos indios de la encomienda del capitán Francisco Ortiz de Atenas testificaron que antes 
de 1598 salieron de su pueblo de Nachen para labrar un paño de tierra del capitán, en una quebrada 
en las cercanías de la ciudad de Concepción, donde sembraban maíz y legumbres, para vender 
por su cuenta en la ciudad, y que además cuidaban una manada de sus cabras. Otros indios del 
mismo pueblo de Nachen testificaron que ellos cuidaban los puercos y vacas del encomendero 
en la hacienda de Perales, ubicada en tierras que el encomendero había comprado de su cacique 

6	 Robert G. Keith, Conquest and Agrarian Change: The Emergence of the Hacienda System on the Peruvian Coast 
(Cambridge: Harvard University Press, 1976).

7	 Puede consultarse en: Archivo Nacional Histórico (ANH), Santiago-Chile, Fondo Real Audiencia (RA), vol. 
1319, pieza 2.
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Marillanga en 15938. Los productos agrícolas y ganaderos, producidos por los indios de Francisco 
Ortiz de Atenas, sirvieron para abastecer las ciudades de Concepción y Santa Cruz de Óñez. Simi-
larmente, los indios del pueblo de Hualpén, encomienda que en un comienzo fue del gobernador 
Pedro de Valdivia, fueron pescadores artesanales que vendieron los peces siempre en la ciudad 
de Concepción9. La mano de obra de las haciendas penquistas del siglo XVI fueron —casi en su 
totalidad— indios encomendados, con algunos pocos esclavos negros o soldados retirados.

El alzamiento indígena de 1598 causó una brusca reducción en la cantidad de indios enco-
mendables en la nueva zona fronteriza. Muchos de ellos murieron en las batallas que siguieron, 
mientras que otros fueron capturados o huyeron al otro lado de la nueva frontera: los ríos Laja 
y Biobío. Muchas encomiendas, como las del valle de Hualqui, fueron diezmadas en la guerra, y 
se fusionaron para formar nuevas reparticiones, dejando más tierras libres para la colonización 
española del siglo XVII. Los gobernadores Alonso de Rivera y Alonso García de Ramón hicieron 
la tarea de reconstruir las encomiendas fronterizas, donde, según ellos, solamente quedaron alre-
dedor de 1.300 indios tributarios10.

Ahora bien, a mediados del siglo XVII empezó a aparecer una nueva política en encomiendas del 
Obispado de Concepción que rápidamente se expandió por todo el territorio chileno —nombrada 
en otro trabajo como las “nuevas encomiendas”11—. Estas encomiendas se conformaban con un 
grupo de indios no necesariamente emparentados, que ya vivían dentro de los límites de la hacienda 
del encomendero. Generalmente eran niños y jóvenes, cuyos orígenes se remontaban a la esclavitud 
o la migración de indios externos de la zona12. Por esta razón, al entrar el siglo XVIII casi todas las 
encomiendas de Concepción contaban con estas características, mientras que sólo quedaron una 
docena de caciques que todavía participaban en la política de la encomienda en su forma original.

1.2.  Indios libres
Antes del gran alzamiento indígena de 1598, todos los caciques del Reino de Chile estuvieron 
incluidos dentro de la política de la encomienda. Sin embargo, al perder el dominio de las tie-
rras al sur del río Biobío dejó de funcionar el sistema de la encomienda en dicho territorio13. Esta 

8	 ANH, RA vol. 560, pieza 1.
9	 ANH, RA vol. 1852, pieza 5; vol. 2319, pieza 3.
10	 Iván Inostroza, Historia de Concepción: Organización colonial y economía agraria 1600-1650 (Temuco: 

Universidad de la Frontera, 1995).
11	 Daniel M. Stewart, “Indian Labor: The Evolution of the Encomienda and Indigenous Slavery within Chile’s 17th 

Century Frontier Society”, en América en diásporas, editado por Jaime Valenzuela (Santiago: RIL Editores/
Pontificia Universidad Católica/Archivo Nacional, 2017), 251-294.

12	 Para conocer más sobre estos aspectos de lo que representaba la esclavitud indígena en el Chile colonial véase: 
Jaime Valenzuela Márquez, “Esclavos mapuches. Para una historia del secuestro y deportación de indígenas en 
la Colonia”, en Historias de racismo y discriminación en Chile, editado por Rafael Gaune y Martín Lara (Santiago: 
Uqbar Editores, 2009), 225-260; Jimena Obregón Iturra y José Manuel Zavala, “Abolición y persistencia de 
la esclavitud indígena en Chile colonial: estrategias esclavistas en la frontera Arauco-Mapuche”. Memoria 
Americana 17, n.° 1 (2009): 7-31.

13	 Para ver más sobre la descomposición de las encomiendas del sur en los años posteriores al alzamiento indígena 
de 1598 véase: José Manuel Díaz Blanco, Razón de Estado y Buen Gobierno. La Guerra Defensiva y el imperialismo 
español en tiempos de Felipe III (Sevilla: Universidad de Sevilla, 2010); y “La empresa esclavista de don Pedro de 
la Barrera (1611): una aportación al estudio de la trata legal de indios en Chile”. Estudios Humanísticos. Historia 
n.° 10 (2011): 55-70, https://doi.org/10.18002/ehh.v0i10.3147



120 Respuestas locales a la política global del Imperio español: tenencia de tierras indígenas en Chile, siglo XVII
Daniel M. Stewart | María Esperanza Rock Núñez

nueva realidad quedó formalizada en varias cédulas reales y en la tasa del gobernador Francisco 
Laso de la Vega, donde se declaró libres de la encomienda a todos los indios cuyas tierras ances-
trales se encontraban ubicadas al sur de los ríos Laja y Biobío14. A la vez formaron reducciones de 
indios libres en las tierras colindantes con los fuertes de San Cristóbal, Santa Fe y Santa Juana, para 
hospedar los indios del sur que quisieron trasladarse al abrigo de los fuertes de los españoles. Estas 
reducciones, cuyos habitantes se denominaron, “indios amigos”, formaron las primeras familias 
de indios libres, algunos de los cuales, con el paso de tiempo, emigraron a lugares tan lejos como 
Santiago y La Serena15.

En 1641, por ejemplo, el Parlamento de Quillín abrió un segundo frente de “indios amigos”, 
que permitió la emigración de familias o individuos desde las tierras indígenas hasta las tierras de 
los españoles16. Estos indios, al cruzar la frontera militar (el río Biobío), tuvieron que acercarse al 
corregidor para solicitar un pase o carta de libertad que indicaba su origen y su calidad de indio 
libre. Al final del siglo XVII hubo cientos de indios libres viviendo entre los españoles y en muchos 
casos formando familias con los indios o mestizos de la zona.

1.3.  Indios esclavos: cautivos y esclavizados
Para reemplazar los indios perdidos en la guerra y cubrir la nueva demanda de mano de obra en las 
estancias de Chile, el Rey permitió la esclavitud de indios capturados en la guerra17. La historia legal 
de la esclavitud indígena es una complicada confusión entre las cédulas reales a favor y en contra de 
esta práctica, desde mediados del siglo XVI. En 1674, cuando llegó la cédula real que puso término a 
la esclavitud indígena en Chile, esta ya era algo común, normal, y aceptada por todas las clases socia-
les y religiosas. Su fin comenzó una nueva etapa laboral, donde el indio libre tomó precedencia, con 
una importancia mucho mayor que antes.

Algunos indios esclavos —tales como los de encomienda— se ausentaron de la hacienda, pero 
la gran mayoría se quedó trabajando, ligados por los recursos que recibieron de sus hacendados. 
El temor por la abolición de la esclavitud no era sólo que los indígenas fueran a volver a sus tie-
rras ancestrales, sino también que un mercado laboral abierto aumentaría la remuneración de los 
trabajadores reduciendo así las ganancias de los hacendados. Para evitar la apertura del mercado 
laboral, los hacendados cambiaron la designación judicial de muchos de estos indios esclavos a 
“depositados”18, lo cual aseguró su permanencia en su hacienda de origen. Como depositados, los 

14	 Álvaro Jara, Fuentes para la historia del trabajo en el Reino de Chile: Legislación, t. 1 (Santiago: Universidad de 
Chile/Centro de Investigaciones de Historia de Americana, 1965).

15	 Luz María Méndez Beltrán, “Trabajo indígena en la frontera araucana de Chile”. Jahrbuch für Geschichte von 
Staat, Wirtschaft und Gesellschaft Lateinamerikas n.° 24 (1987): 213-224; Marisol Videla L., “El impacto de la 
mano de obra migrante Mapuche en las haciendas de Maule y Concepción, 1716-1782”, en Estudios Coloniales 
II, coordinado por Julio Retamal (Santiago: Universidad Andrés Bello, 2004), 285-313.

16	 Una de las capitulaciones que aceptaron los caciques mapuches en dicho Parlamento fue permitir que su gente 
podría irse a las tierras de los españoles para trabajar en sus haciendas. Obviamente el tema de su posible regreso 
no se discutió hasta la década de 1670, cuando finalmente se puso fin a la esclavitud indígena.

17	 Álvaro Jara, Guerra y sociedad en Chile (Santiago: Editorial Universitaria, 1961).
18	 Depositados refiere a una resolución judicial donde bienes o personas son puestos bajo la administración de un 

tercero hasta que se resuelva el caso judicial. En el caso de Chile, el depósito de los indios recién liberados de la 
esclavitud comenzaba bajo el pretexto de una apelación al Rey sobre la legitimidad de la cédula que puso fin a 
la esclavitud de los indios capturados en la guerra del Reino de Chile. Para más información sobre el depósito 
véanse los trabajos citados en la nota 5.
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indios tenían que seguir trabajando hasta que terminaran todas las apelaciones dirigidas al Rey 
sobre la legalidad de la esclavitud indígena. Esta práctica se mantuvo hasta el final del siglo XVII, 
cuando una cédula real finalmente abrió el mercado laboral. No todos los indios esclavos fueron 
capturados en la guerra. Hubo un segundo grupo igual de importante que llegó de manera muy 
diferente a las haciendas de los españoles, que los documentos coloniales denominan “esclavos a la 
usanza” o simplemente “indios de usanza”19.

La usanza se remonta al siglo XVII, cuando los españoles vieron cómo los mapuches pagaban 
a la familia de la novia por el privilegio de casarse con su hija. Esta práctica, muy común entre las 
sociedades primitivas —donde el rol de la mujer es primordialmente la procreación—, tenía un alto 
valor social y económico, y era muy diferente a la realidad española, donde los padres de la novia 
entregaban dinero o bienes al novio en forma de una dote en el momento de casarse. Al ver esta 
“compra a la usanza” que los hombres mapuches realizaban, los oficiales mercaderes —en su mayo-
ría esclavistas— crearon un plan para aumentar la cantidad de esclavos legales que tendrían, y a la 
vez abrir un nuevo mercado indígena para los productos españoles.

Los oficiales empezaron a recibir mujeres o niños mapuches como forma de pago por un caba-
llo, algunas arrobas de vino o algunos paños de géneros o pedazos de fierro. La compra a la usanza 
de mujeres aumentó con rapidez y llegó a incluir niños y jóvenes. Muchas veces estas mujeres o 
estos niños (ya fuesen viudas o huérfanos) eran vendidos por sus familias, que no podían man-
tenerlos. Pero también se dieron muchos casos donde los padres, por la extrema necesidad que 
conllevaba el hambre, vendieron a sus propios hijos por un poco de alimento para salvar las vidas 
de los demás miembros de su familia20. Originalmente esta compra por los oficiales del ejército 
fue autorizada bajo el pretexto de ser un empeño a plazo fijo21. Por eso los mapuches tuvieron 
el derecho legal de devolver al oficial el valor monetario invertido en el empeño del familiar. Sin 
embargo, esto nunca sucedió, y rápido llegaron a ser propiedad del oficial, y esclavos que podían 
ser vendidos libremente en las ciudades de Concepción y Santiago.

1.4.  Pueblos de indios
En el lado norte de la frontera los indios de encomienda fueron reducidos a pueblos, donde se 
agruparon diferentes linajes o clanes en un solo grupo, en un terreno en el que —por lo menos 
parte de ellos— ya estaban viviendo. En el siglo XVI asignaron tierras a los encomenderos que 
generalmente colindaban con los pueblos recién creados de indios, pero con el recambio de enco-
menderos se dieron casos donde la distancia entre la estancia del nuevo encomendero y el pueblo 
asignado de sus indios hizo necesario el traslado temporal a su propiedad de una parte del pueblo. En 
estos casos el pueblo indígena quedaba casi vacío, permaneciendo finalmente el cacique y su familia 
inmediata, quienes no tuvieron la obligación de emigrar, aunque la mayoría de ellos se desplazaron 
junto con su gente. La muerte de estos caciques por enfermedades, la guerra o hechos criminales 
provocó un deterioro demográfico y la desolación de muchos de estos pueblos.

19	 De la obra de Daniel M. Stewart puede consultase: “El sistema laboral dentro de una hacienda chilena colonial: las 
cuentas de San Telmo de Queyilque (1758-1783)”. Fronteras de la Historia 21, n.° 2 (2016): 49-77; “Los libros de 
cuentas de Miguel Vallejo: el estudio de una fuente colonial (Chile 1758-1783)”. RIVAR 5, n.° 14. (2018): 223-315.

20	 Por más ejemplos de la usanza véase: ANH, RA, vol. 1296, pieza 1; ANH, RA, vol. 1264, piezas 1 y 2.
21	 Walter Hanisch Espíndola, “Esclavitud y libertad de los indios de Chile, 1608-1696”, en Historia, t. 16 (Santiago: 

Pontificia Universidad Católica de Chile, 1981), 1-65.
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En su afán de proteger a los pueblos de indios se creó en el Valle Central un sistema de censos y 
administración. Para su funcionamiento se nombraron españoles, que junto con el cacique arren-
daban y sacaban ganancias a favor, de los indios que no pudieran estar en sus pueblos por razones 
laborales. Los caciques también arrendaron porciones de sus pueblos a mestizos o españoles 
pobres que no pudieran pagar los altos arriendos que pedían los estancieros locales. Pero a dife-
rencia de los caciques del Valle Central de Chile, el Obispado de Concepción —por su situación de 
guerra— no contaba con administradores españoles que aconsejaran y manejaran las finanzas de 
los caciques. Esto conllevó que durante la primera mitad del siglo XVII, la administración de los 
pueblos de indios del Valle Central fuera un negocio deseado por parte de los oficiales retirados del 
ejército, que gozaron de las tierras de los pueblos indígenas, con la obligación de pagar un monto 
fijo de dinero anualmente al cacique y protector de indios, mientras que en el sur los pueblos deca-
yeron y en algunos casos fueron abandonados.

A consecuencia de este deterioro, en los últimos treinta años del siglo XVII, los gobernadores 
chilenos calificaron como vacantes decenas de pueblos de indios del Obispado de Concepción, por 
no contar con un cacique o alguien que pudiera tomar este rol. Al estar legalmente vacantes, las 
tierras fueron entregadas de inmediato como mercedes de tierras a oficiales interesados en su uso. 
Estas mercedes fueron relativamente pequeñas en tamaño, de 100 cuadras o menos. Por ejemplo, 
doña Narcisa Baeza recibió 12 cuadras del pueblo de Manzano, en la ribera del río Itata; el alférez 
Feliciano Díaz de Ayllon recibió 28 cuadras en la Estancia del Rey, y el capitán Celedonio Camus 
recibió 100 cuadras del pueblo de Dichato22.

Es clave reconocer aquí que es muy probable que ninguno de estos pueblos legalmente vacan-
tes realmente permaneciera sin indios viviendo allí. La presión por parte de los hacendados obligó 
a los gobernadores a que declararan vacantes las tierras, sin confirmar primero la ubicación de los 
indios que anteriormente vivían allí. El mismo pueblo de Dichato, entregado en 1663 al capitán 
Celedonio Camus, tuvo unos quince años después un cacique, Juan Tancanze, quien testificó ante 
la Real Audiencia en varios casos sobre los deslindes de tierras, aduciendo además que él siempre 
había vivido con su familia en el pueblo de Dichato en el puesto de cacique23. También matrículas 
de indios del siglo XVIII revelan la continuidad del pueblo, aun después de la pérdida legal de sus 
tierras ancestrales24.

Asimismo, los hacendados que consiguieron mercedes en las tierras de los antiguos pueblos 
de indios, y que después se encontraron en pleitos sobre los derechos de la comunidad indígena 
y sobre sus tierras, se respaldaron en que muchos de los postulantes indígenas a estos pueblos 
no eran originarios de ellos, sino recién llegados que utilizaron los alzamientos indígenas para 
migrar al norte y consolidarse como indios libres en tierras españolas. Antes del alzamiento en el 
valle de Puchacay hubo una media docena de pueblos indígenas. En los años siguientes volvieron 
varias familias, encabezadas por un grupo de mujeres viudas, quienes tomaron control de sus anti-
guos pueblos. Ellas, en conjunto con sus encomenderos, indicaron que muchos de los hombres 
de dichos pueblos murieron en el alzamiento general, mientras que otros fueron capturados al 
sur del Biobío o, como solía suceder, fueron esclavizados por los soldados españoles, quienes los 

22	 ANH,  Fondo Capitanía General,  vol. 480, pieza 51, f. 208; vol. 91, f. 20; vol. 478, pieza 9, f. 25.
23	 ANH, RA, vol. 350, pieza 1.
24	 Véase: ANH, CG, vol. 91, pieza 1; vol. 129, pieza 1; vol. 493 pieza 4, f. 64; vol. 578, pieza 6, f. 83; ANH, RA, vol. 

91, pieza 1.
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rescataron de su cautiverio original. En la década de 1670 se restablecieron todos los pueblos que 
pudieron hacerlo, nombrando como caciques primero a las viudas, y luego a sus hijos cuando 
cumplieron la mayoría de edad.

2.	 Casos de estudio

Comprendidos los contextos, políticas y sistemas culturales de la relación entre indígenas y espa-
ñoles, a continuación se describirán los casos de estudio que clarifican aún más los sistemas sociales 
globales desde las microhistorias, casos particulares que reflejan valores culturales de época, sen-
tando las bases del Chile actual (ver el mapa 1).

Mapa 1. Sitios vinculados a casos de estudio

Fuente: elaboración propia a través de la documentación del Archivo Nacional Histórico (ANH), Santiago-Chile, 
Fondos: Real Audiencia (RA), Capitanía General (CG) y Escribanos de Santiago (ES).
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2.1.  Diego Algarrobo y las tierras de Talcahuano
Como se explica aquí, no todos los indios que vivieron entre los españoles durante el siglo XVII 
pertenecían a una encomienda o a un pueblo de indios establecido; muchos se encontraban habi-
tando las estancias de los españoles, donde su estatus y rol social eran confusos. Ejemplo de ello fue 
la estancia de Talcahuano, que pertenecía a la familia Galeaso Alfaro. En particular a doña Tomasa 
Galeaso Alfaro, quien también era encomendera del pueblo de Cobquecura y dueña de decenas de 
indios esclavos pertenecientes a la reducción del cacique Ayllacuriche, posteriormente depositados 
bajo su dominio. Con permiso del gobernador, ella trasladó la mayoría de los indios de Cobquecura 
a más de cien kilómetros al sur de su estancia en Talcahuano, dejando casi despoblado el pueblo.

Para rebajar sus gastos y recompensar a los indios por la pérdida de sus tierras se asignó a cada 
familia indígena o mestiza un sitio para instalar su casa y huerta familiar. El cacique también recibió 
un sitio y se le permitió seguir dirigiendo su comunidad, con la inclusión de los indios o mestizos 
que también vivían en la estancia. No le importaban a doña Tomasa el origen de sus trabajadores 
y su estatus social. Cada uno de sus trabajadores tuvo las mismas oportunidades de recibir tierras 
agrícolas para su propio uso. Estas familias sembraron trigo, plantaron huertas y pastorearon sus 
ganados en los potreros comunales de la estancia, pero nunca gozaron del dominio de sus sitios. 
Su utilización fue relacionada de un modo directo con la vigencia de sus contratos de trabajo. Al 
ausentarse de la estancia perdían —de forma inmediata— los beneficios acumulados durante años 
de trabajo. Además de no tener el pleno dominio sobre sus tierras, no podían garantizar sus dere-
chos sobre lo que se producía en ellas. No tuvieron acceso a los mercados urbanos de Concepción 
y se vieron obligados a vender sus cosechas al dueño, a precios levemente menores, en compara-
ción con los precios del mercado interno25.

La urbanización de Chile que comenzó en la segunda mitad del siglo XVII y las recurrentes epi-
demias que asolaron la población ocasionaron una constante falta de mano de obra rural. Esta se 
sintió aún más en la frontera de Concepción, donde la mayoría de la población estaba relacionada 
con el ejército, y no necesariamente con el mundo agrícola. Por eso los hacendados utilizaron la 
fuerza y los recursos judiciales a su disposición para retener su mano de obra ligada a sus hacien-
das. La pérdida de unos pocos trabajadores fácilmente significaría su ruina al no poder sembrar o 
cosechar en las estaciones correspondientes.

Los mestizos e indios libres fueron los más perjudicados por las acciones judiciales de los 
hacendados. Muchos supieron demasiado tarde que ellos o sus hijos habían sido incluidos —sin su 
conocimiento— en matrículas de encomiendas o depósitos, donde judicialmente les prohibieron 
salir de la hacienda. Además, con el fin de la esclavitud, muchos títulos de indias esclavas ya falle-
cidas fueron utilizados maliciosamente para obligar a otras mujeres a continuar en una hacienda 
o casa particular, aunque ellas querían irse a trabajar en otra parte. Fue justo esto último lo que 
desató el conflicto entre doña Tomasa Galeaso Alfaro y Diego Algarrobo, un indio libre que pres-
taba servicios en su estancia26.

Después de estar muchos años viviendo y trabajando en la estancia de Talcahuano, Diego Alga-
rrobo quiso un cambio. No resulta claro qué gatilló esta decisión; pudo haber sido por maltratos, 
falta de salario o simplemente una mejor oferta laboral. Lo que sabemos es que decidió irse de la 

25	 Daniel M. Stewart, “Élite militar y formación económica de un espacio regional: Concepción, 1598-1700 
(tierra, población y mercado)” (tesis de doctorado, Universidad de Chile, 2016).

26	 ANH, RA, vol. 2394, pieza 4.
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estancia con su familia. Pero doña Tomasa utilizó todos los recursos a su disposición para impe-
dirlo. Primero adujo que era parte de su encomienda, el pueblo de Cobquecura; después, que la 
esposa —siendo india— estaba bajo su tutela, como depositado, y luego que no podían sacar sus 
bienes de la propiedad porque era un trabajador y no un inquilino. Sin embargo, con la ayuda del 
protector de indios y —de forma anónima— su nuevo empleador, su caso llegó rápido hasta la Real 
Audiencia en Santiago.

Así, en 1710 Diego Algarrobo se presentó ante la Real Audiencia y pidió ser declarado indio 
libre y dueño de sus posesiones que estaban en la estancia de Talcahuano, donde trabajaba hacía 
muchos años. Pidió este beneficio no sólo para él, sino también para su esposa e hijos, que también 
se encontraban bajo el dominio de la encomendera. Indicaron a los jueces de la Real Audiencia 
que ellos no formaron parte del pueblo de Cobquecura o los indios rebeldes de Ayllacuriche, y que 
doña Tomasa Alfaro Galeaso estaba tratando de incluirlos dentro de la renovación de su antigua 
encomienda maliciosamente27.

Según su testimonio escrito y los testigos que presentó ante la Corte, él había nacido en la 
estancia de Talcahuano y era hijo de los mestizos Matías Algarrobo e Inés de la Barra y nieto del 
maestro de campo Pedro Valiente de la Barra. Por otro lado, su esposa Pascuala era una india 
natural de la reducción de Colcura, ubicada al sur del río Biobío, e hija del cacique local. Al ser 
Colcura una reducción de indios aliados a los españoles, no le correspondía la esclavitud, ella era 
libre de la encomienda por cédula real. Era obvio para todos los jueces que Diego y su familia eran 
mestizos fuera del sistema de la encomienda y tributo al Rey. Los testigos indicaron que la familia 
de su padre, Matías Algarrobo, había llegado a la estancia de Talcahuano hace más de cincuenta 
años, y que formaron parte de la mano de obra estable de la hacienda desde 1660. El tribunal falló 
de inmediato a favor de la libertad de Diego Algarrobo y su familia, y entraron a discutir el tema 
más complicado, el dominio que pudiera tener sobre lo que había acumulado durante sus años de 
servicio en la hacienda de Talcahuano.

¿Qué bienes podría tener una simple familia de trabajadores agrícolas indígenas? La documen-
tación muestra que Diego Algarrobo acumuló en sus años de trabajo en la estancia de Talcahuano 
87 ovejas con sus crías, 19 caballos, una yunta de bueyes, una mula de silla y otra de camino, 61 
fanegas de trigo blanco, 10 fanegas de cebada, 2 fanegas de alverjas, 6 fanegas de porotos, 3 carre-
tadas de maíz y una huerta de 4 fanegas de papas. Además de todos sus ganados y huertas, Diego 
Algarrobo tenía dos ranchos de paja, una bodega y una casa completamente amueblada28.

Los bienes acumulados por Diego no eran pocos. Los productos agrícolas embargados en 
su bodega venían de su huerta, con varias sementeras de bastante tamaño y una diversidad poco 
común. Los testigos indicaron que Diego vivía en la hacienda como un trabajador normal, con los 
mismos derechos de los demás, lo cual muestra que cada trabajador en la estancia de Talcahuano 
tuvo su propia huerta, que manejaba para su propio beneficio. Siendo mestizo, Diego Algarrobo 
representaba, junto a su familia, un trabajador común y corriente de las estancias fronterizas. 
Finalmente el tribunal falló a favor de Diego. Le permitió salir de la estancia con sus cosechas y 
animales. Pero a pesar de los cincuenta años que su familia había trabajado su sitio en la estancia 
de Talcahuano, este hecho no les dio el dominio sobre este, y tampoco llegaron a formar parte del 

27	 ANH, RA, vol. 2394, pieza 4.
28	 ANH, RA, vol. 2394, pieza 4, f. 187.
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pueblo de Cobquecura. Al terminar su relación laboral con doña Tomasa Galeaso Alfaro se perdió 
la utilización de las tierras que su familia había gozado y defendido por tantos años29.

Como mestizo, con una esposa indígena, Diego no tenía muchas opciones de vida. No pudo 
comprar tierra para su familia, porque las mercedes de tierras que los gobernadores entregaban 
a los españoles en nombre del Rey no se dividían, y al no ser un español con una carrera militar 
no se podía postular a una. Tampoco podía arrendar tierras en un pueblo de indios establecido, 
dado que su calidad de mestizo lo hizo no deseado, lo mismo que ocurrió al solicitar tierras vacías 
del cabildo secular de Concepción. Diego Algarrobo y miles de mestizos e indios libres como él 
no tenían más opciones que ser inquilinos en una estancia de los españoles donde no gozaban del 
dominio sobre sus tierras o bienes. Para ellos, la tierra era algo para trabajar y sacar el mejor pro-
vecho posible, sin echar raíces.

2.2.  Alonso Puga Novoa y el pueblo de Gallipavo
Mientras que en teoría Diego Algarrobo era libre para seleccionar su empleador y cambiarse de 
trabajo cuando quisiera, los indios de encomienda o depósito no tuvieron derecho alguno sobre 
su lugar de trabajo. Ellos tuvieron la obligación de trabajar para su encomendero y al ausentarse 
podían ser buscados por las autoridades reales y devueltos como si fueran verdaderos esclavos. 
Aun así, muchas de las familias de los indios de encomienda estuvieron complacidas de vivir en 
las estancias con los mismos beneficios de los que gozaban Diego Algarrobo y su familia. Pero las 
encomiendas no duraron para siempre, y en el caso de Chile, la mayoría fueron canceladas tempra-
namente por la falta de confirmación real. Con cada nuevo encomendero, los indios tuvieron que 
dejar atrás sus casas y huertas para trasladarse a la estancia de su nuevo amo.

Con el propósito de no tener que cambiarse de casa, muchas familias indígenas se acercaron 
a la Real Audiencia exigiendo su derecho a vivir en comunidad y en pueblos, que en su momento 
fueron asignados por la Corona, que con el paso del tiempo y la ausencia de sus legítimos ocu-
pantes ya tenían otros dueños30. Al mismo tiempo que la Real Audiencia estaba viendo el caso de 
Diego Algarroba llegó a esta un segundo caso, esta vez del cacique de Hualqui, que exigía la devo-
lución de sus tierras ancestrales y la nulidad de la orden de traslado que había dado el corregidor 
de Chillán. Su caso se remonta al siglo XVI, cuando el valle de Hualqui era el hogar de una decena de 
reducciones de Coyunches de la provincia de Rerehualqui31. Cada reducción consistía en una agru-
pación de familias controladas por un cacique principal y varios caciques de menor rango que 
vivían en diferentes caseríos cercanos. En 1597 el capitán Juan Ocampo recibió una encomienda 
de las reducciones de Petaco, Quilacoya, Hualqui y Palomar, todas del valle de Hualqui, en las cer-
canías de la ciudad de Concepción32.

Su proximidad a la ciudad de Concepción, en el valle colindante de Penco y la frontera del 
río Biobío, hizo muy inestable la vida de los mapuches de este sector. Con la muerte del capitán 
Juan Ocampo y su única hija, doña Juana Ocampo, la encomienda se entregó en 1632 a su viudo, 

29	 ANH, RA, vol. 2394, pieza 4.
30	 Daniel M. Stewart, “Las viñas de Concepción: distribución, tamaño y comercialización de su producción 

durante el siglo XVII”. RIVAR 2, n.° 4 (2015): 106-124.
31	 Stewart, “Élite militar”.
32	 ANH, RA, vol. 1082, pieza 1.
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el contador real don Alonso de Puga Novoa33. Al comienzo de la rebelión indígena de 1655, los 
indios alzados arrasaron con el pueblo de Hualqui, capturando mujeres y niños34. Los hombres no 
estaban presentes en ese momento porque se encontraban con en el ejército español en Valdivia. 
Unos días más tarde, al volver a Concepción, la mayoría de ellos abandonaron sus puestos militares 
en compañía de indios amigos para ir a rescatarlos. Tres años más tarde, en 1658, cuando el hijo 
del contador real y homónimo, Alonso de Puga Novoa, pidió en segunda vida la encomienda de su 
fallecido padre, su matrícula indicó que —aún tres años después— la mayoría de los indios, inclui-
dos los hombres de su encomienda, estuvieron en cautividad al sur del Biobío35.

Algunos años más tarde, en 1662, Alonso de Puga Novoa, junto al nuevo gobernador, Ángel 
de Peredo, logró la recolonización de las tierras del corregimiento de Chillán y la refundación de la 
ciudad, que había quedado desolada a comienzos del alzamiento de 165536. El maestro de campo, 
Puga Novoa, tuvo un interés especial en la pacificación del lado sur del corregimiento de Chillán, 
donde recién había comprado una estancia en el valle de Larque, de su amigo el maestro de campo 
Francisco Bascuñán Núñez de Pineda37. Al tomar posesión de las tierras de Larque y encontrarlas 
sin trabajadores para poblarlas, se le autorizó trasladar temporalmente su encomienda desde el 
valle de Hualqui hasta la estancia de Pichicoyan, en el partido de Larque. Se unieron a ellos más 
tarde las familias que estaban cautivas al sur del Biobío38.

Con el tiempo la familia Puga Novoa consiguió otras propiedades en el sector de Larque, 
incluidas las estancias de Curica y Rentocura, y unas 20 mil cuadras colindantes con Pichicoyan, 
que luego renombraron San Joseph. En cada estancia llegaron nuevos grupos de indígenas a vivir 
y trabajar como peones o vaqueros. Algunos eran cautivos de las reducciones de Ayllacuriche, 
quienes por orden del gobernador, Juan Henríquez, fueron desnaturalizados de sus tierras en las 
riberas del río Malleco y distribuidos entre las estancias de los españoles por rebelión. También 
había familias compuestas por indios esclavos, recién liberados con la cédula real de 1674, pero 
obligados por ley de depósito a seguir trabajando con el español que originalmente era su amo39. 
Mientras que otros eran mestizos o indios libres, como en el caso de la familia de Diego Algarrobo.

Con la muerte de Alonso Puga Novoa, en un periodo de menos de quince años, sus encomien-
das y depósitos fueron dados primero al nuevo marido de su viuda y luego a su hermano Francisco 
Puga Novoa, y posteriormente a su sobrino José Puga Novoa40. Cuando este último recibió la enco-
mienda en 1702 todavía era menor de edad y su madre propuso a la Real Audiencia la necesidad 
de remover los indios de las estancias de los descendientes de su fallecido cuñado —Alonso Puga 
Novoa— para ponerlos en su estancia —en la misma zona—, llamada Palpal.

Esta simple petición desató la ira de quien hacía poco había sido su encomendero; el maes-
tro de campo Juan Bautista Gacitúa no estaba dispuesto a perder su mano de obra. Junto con las 

33	 ANH, RA, vol. 1082, pieza 1
34	 ANH, RA, vol. 1082, pieza 1.
35	 ANH, RA, vol. 1082, pieza 1.
36	 ANH, CG, vol. 1015, pieza 13, ff. 190-198.
37	 ANH, Fondo Escribanos de Santiago (ES), vol. 257, ff. 383-384.
38	 ANH, RA, vol. 1082, pieza 1.
39	 Obregón Iturra y Zavala, “Abolición y persistencia”, 7-31.
40	 ANH, CG, vol. 486, pieza 2.
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familias mapuches de Hualqui y Ayllacuriche demandaron a la Real Audiencia por la falta de tierras 
y el desarraigo que les había causado la familia Puga Novoa unos cuarenta años antes. Indicaron 
que se les había prometido volver a sus tierras ancestrales, pero habían llegado noticias de que esas 
tierras ya se habían entregado a otros.

La Real Audiencia falló a favor del cacique y anunció que por ser cacique tenía derecho a tie-
rras. Sin embargo, sus tierras ya no estaban disponibles porque los habitantes de la isla Mocha ya 
vivían ahí41. El traslado de los indios de la isla Mocha a las tierras de Hualqui no fue por iniciativa 
propia, sino por orden judicial, por ser dicha isla un destino habitual de los navíos europeos ene-
migos para abastecerse de agua y víveres. Por eso el gobernador ordenó la evacuación completa de 
la isla y el traslado de todos sus habitantes más de cien kilómetros al norte, para así negar su uso a 
los barcos europeos. Tampoco eran libres de salir de allí porque, al ser naturales del sur del Biobío, 
no les fue permitido volver a su región de origen42.

Al no estar disponibles estas tierras, el cacique y las demás familias de Hualqui se aliaron con 
el maestro de campo Juan Bautista Gacitúa, su antiguo encomendero, quien les ofreció cederles 
tierras de su estancia San Joseph para formar un nuevo pueblo. La tutora del joven encomendero, 
doña Luisa Ordóñez de Pineda, respondió al alegato con su propio ofrecimiento de tierras en su 
estancia colindante, llamada Palpal. La Real Audiencia aceptó, con la condición de que existiera un 
título de dominio legal para el cacique y no un préstamo, como tenían los inquilinos. Doña Luisa 
ofreció un potrero que colindaba con el estero Gallipavo y que formaba parte de los deslindes de 
su estancia, y además aceptó utilizar la normativa actual sobre la fundación de pueblos de indios, 
donde cada hombre adulto y cada viuda recibirían un sitio propio. También aceptó incluir las fami-
lias de Ayllacuriche y otras familias indígenas que tenía de depósito. El título del pueblo sería a 
nombre del cacique y se heredaría junto con el puesto.

El 30 de abril de 1703 llegaron el corregidor de Chillán, el juez de mensuras y otros testigos a 
fin de mensurar las tierras de Palpal, para la formación del nuevo pueblo de indios en el potrero 
de Gallipavo43. Midieron un paño de 205 cuadras, y de estas entregaron 10 cuadras al cacique Juan 
Caranpangi y cinco a cada uno de los veintitrés hombres cabeza de familia. Al final incluyeron 
cuatro viudas, quienes recibieron tres cuadras cada una, y las 70 cuadras restantes fueron destina-
das a un potrero comunal. Así nació el pueblo de Gallipavo44. Los antepasados de las veintiocho 
familias del nuevo pueblo venían no solamente del pueblo original de Hualqui, sino también de 
Ayllacuriche y de diversas partes de la Araucanía. Ellos aceptaron a Juan Caranpangi como su caci-
que y a José Puga Novoa como su encomendero. Adquirieron el dominio sobre la tierra y además 
lograron cumplir con las demandas laborales de su encomendero. Sin embargo, al formar el pueblo 
de Gallipavo desapareció para siempre el antiguo pueblo de Hualqui. La inclusión de las familias 

41	 Francis Goicovich, “Primer catastro de familias Reche-Mapuches en el reino de Chile: Isla Mocha, 1685”. 
Revista de Historia y Geografía n.º 170 (2010): 133-168.

42	 Jimena Obregón Iturra, “¿Un irresistible retorno a la ‘barbarie’? Cautivos, tránsfugas y guardianes o el imperioso 
influjo de las ‘provincias de afuera’ (Chile, siglo XVII)”, en La indemnización: cautivos, renegados, “hommes 
libres” y misioneros en los confines americanos, S. XVI-XIX, editores Salvador Bernabéu, Albert Chistophe 
Giudicelli y Giles Havard (Madrid: Doce Calles editorial, 2015), 183-210.

43	 ANH, CG, vol. 486, pieza 2, ff. 143-152.
44	 ANH, CG, vol. 486, pieza 2, ff. 148-152.
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de Ayllacuiche y los descendientes de los antiguos esclavos cambió la composición del pueblo y 
obligó a la formación de una nueva identidad social, que permaneció intacta durante el siglo XVIII.

2.3.  María Quintumilla y el pueblo de Nonguén
Cuando el gobernador de Chile José Garro trasladó los indios de la isla Mocha al valle de Hualqui, 
todos sabían que era un cambio permanente. Jimena Obregón y otros historiadores han mostrado 
cómo el temor a la barbaridad y la apostasía a la fe católica facilitaron la creación de reglas y nor-
mativas que no permitían a los indios cristianizados volver a vivir entre los indios no evangelizados 
del sur del Biobío45. Sin embargo hay que agregar que los clérigos vicarios de las parroquias rura-
les de Concepción vieron a los indios como una fuente segura de ingresos por su porción de los 
tributos anuales y limosnas que cobraron de sus curatos. Por eso se aseguraron de que los cientos 
de indios libres que cruzaron al lado norte de la frontera militar cada año nunca lograran volver a 
sus casas al sur de ella. Muchos —como la esposa de Diego Algarrobo— formaron familias entre los 
españoles, mientras que otros intentaron unirse a un pueblo de indios ya establecido.

A continuación se describe el caso particular de María Quintumilla, quien al emigrar con su 
familia desde la Araucanía a Concepción entró en el mundo español, donde tuvo que utilizar “las 
reglas del juego” a su favor. Se evidencia cómo ella suplicó al gobernador, José Garro, el puesto de 
cacique de un pueblo que no existía legalmente antes de su petición —en aquel entonces— llamado 
Nonguén. Utilizó al corregidor de Puchacay, el capitán Domingo Opazo, y a varios caciques locales 
para crear una historia favorable para ella y su familia, que dio sustento a la formación judicial de 
dicho pueblo. Estas acciones lo convierten en un caso particular de estudio de la figura femenina, 
en cuanto al restablecimiento de tierra y libertad indígena, en un contexto donde comenzaba a 
visualizarse —poco a poco— una convivencia entre españoles e indígenas, desde una validación 
social mutua, y donde, particularmente se utilizan las leyes españolas en beneficio del indígena, 
luego de los largos años de esclavitud, lo cual supone un quiebre importante.

El 13 de abril de 1742 llegó al tribunal de la Real Audiencia el cacique Pascual Quechuguepu 
para defenderse de la apelación de doña Mariana Angulo y sus hermanas Gabriela y Josefa46. Dichas 
mujeres, de Concepción, alegaron a los jueces que el cacique les había quitado hace años el uso 
de sus tierras y que se había autoproclamado cacique, creando a la vez el pueblo de Nonguén, en 
tierras que originalmente eran de su estancia. Mariana Angulo explicó cómo sus padres, el sargento 
mayor don Pedro Angulo y doña Jerónima del Pozo Silva, llegaron a Concepción con el gobierno de 
Juan Henríquez y participaron en la recuperación de las tierras perdidas en el alzamiento indígena 
de 1655, y que —por su participación— había recibido una merced de tierras de 500 cuadras en las 
demasías de la estancia del capitán Juan Torres Añasco. La merced fue entregada en Concepción el 
22 de diciembre de 1672, y, apenas dos semanas después, el 2 de enero 1673, junto con el corregidor 
de Puchacay, el capitán Juan García Venegas, tomaron posesión de las tierras de Nonguén47. Certifi-
caron que no había personas viviendo en las tierras, ni ganado u otra muestra de dominio por parte 
de los españoles o indígenas.

45	 Obregón Iturra y Zavala, “Abolición y persistencia”, 7-31; Eugene Korth H., Spanish Policy in Colonial Chile. 
The Struggle for Social Justice, 1535-1700 (Stanford: University of Stanford Press, 1968); Obregón Iturra, “¿Un 
irresistible retorno a la ‘barbarie’?”.

46	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
47	 ANH, CG, vol. 473, pieza 94.
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Algunos años después, en abril de 1681, el nuevo corregidor de Puchacay, el capitán Isidro 
López, citó a los vecinos del sector para reunirse con sus títulos de tierras y así poder mensurar el 
valle y fijar judicialmente los deslindes48. Pedro Angulo y Juan Torres Añasco fueron dos hacenda-
dos, de unos cincuenta, que participaron en la mensura y lograron establecer deslindes definidos. 
En este tiempo la estancia de Pedro Angulo tenía una chacra con sementeras de trigo, verduras y 
legumbres, junto con una viña de cinco mil plantas. En sus potreros tenía vacas, caballos y mulas 
para vender al ejército49.

Sin embargo, en 1685, después de la muerte del capitán Juan Torres Añasco, su yerno Juan 
Cárcamo de Lastra apeló a la Real Audiencia la mensura de 1681, porque según su información 
el corregidor no había incluido dos antiguos títulos de tierras de su suegro, que correspondían en 
parte a las tierras de Nonguén50. En su apuro por recuperar sus tierras, Juan Cárcamo de Lastra 
quemó varios ranchos de los trabajadores de Pedro Angulo y unos ranchos de los indios del sector. 
Esto ocurrió porque el castellano Pedro Angulo no se encontraba viviendo en sus tierras, ya que 
él —como la mayoría de los hacendados españoles— vivía en la ciudad de Concepción, mientras 
que sus mayordomos e indios de trabajo vivían en las haciendas rurales.

Al ver la probabilidad de que iba a perder sus tierras por la antigüedad de los títulos de Juan 
Cárcamo de Lastra, Pedro Angulo utilizó la única defensa que tenía. “Las tierras no pudieran ser 
de la estancia de Juan Torres Añasco, porque eran de un antiguo pueblo de indios, donde todos 
habían fallecido por la peste, hace años”51. Alegaron que el gobernador había declarado vacías 
las tierras, por lo cual el título de Pedro Angulo era legal y superior a los títulos de Juan Torres 
Añasco, aunque ellos eran más antiguos. La victoria de Pedro Angulo no duró mucho porque al 
poco tiempo falleció, junto con su esposa, dejando sus cinco hijos menores bajo el cuidado de los 
parientes maternos, quienes como administradores de los bienes de la familia Angulo arrendaron 
las tierras de Nonguén a la familia Torres Añasco, la misma familia con quien habían tenido pleito 
por las tierras anteriormente.

Lo que no sabía Juan Cárcamo de Lastra cuando quemó los ranchos de Nonguén era que había 
quemado la casa de una indígena, llamada doña María Quintumilla, quien había sido lanzada unos 
años antes de las tierras de su fallecido suegro. En su rabia por haber sido de nuevo desterrada 
de su hogar, se dirigió al gobernador José Garro y presentó un memorial donde indicaba que era 
natural del sur del Biobío y que ahora era cacica de las tierras de Nonguén. Su historia coincidió 
perfectamente con la defensa que estaba usando la familia Angulo, que sus tierras eran de un pueblo 
indígena que había fallecido por la peste y ella fue rápidamente amparada como cacica y sobrevi-
viente de la peste que había matado a su pueblo.

A finales de 1685, con el apoyo del corregidor de Puchacay, capitán Domingo Opazo, doña 
María Quintumilla volvió a las tierras de Nonguén, donde vivió con su familia hasta su muerte, en 
1716. Los españoles aceptaron su presencia y no la molestaron, aunque podría decirse que bási-
camente la ignoraron. Antes de morir, ella hizo un testamento ante el escribano de Concepción, 
donde nombró a su sobrino Pascual Quechuguepu cacique del pueblo y heredero de los derechos 

48	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
49	 Para más sobre el sistema de abastecimiento militar véase la tesis doctoral del autor, “Élite militar”.
50	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
51	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
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que venían con este. Su sobrino ya ocupaba el puesto hace años, pero el testamento servía para 
definir de manera legal la última voluntad de la cacica respecto a la administración de las tierras y 
la gobernación del pueblo. El testamento también revela otra curiosidad: ella —en el momento de 
testar— estaba casada con un español, llamado Domingo Gallegos.

Igualmente, Mariana Angulo admitió que, entre 1685 y 1716, sabía de la existencia de doña 
María Quintumilla y su familia en los linderos de los potreros de Nonguén. Seguramente, habían 
escuchado que era una cacica, pero según testigos, poco les importaba mientras no molestaran 
porque su marido, Domingo Gallegos, trabajaba para ella como peón en su estancia. Sin embargo, 
esto cambió con la llegada de Pascual Quechuguepu y su familia. Ellos no pretendían trabajar para 
la familia Angulo, sino que indicaron que quisieron formar un pueblo de verdad y establecerse en 
el valle de Nonguén, no como indios de encomienda —como sus pares—, sino como indios libres 
del sur del Biobío. En 1723 la familia Angulo, al ver que habían perdido el acceso a la mayoría de sus 
tierras —incluidas las casas patronales de sus difuntos padres—, recurrió al tribunal para poner fin al 
pueblo de Nonguén, que según ellos nunca había existido.

Pero no sabían que en 1702 doña María Quintumilla había pedido amparo al gobernador Tomas 
Marín de Poveda, y que en 1705 le había concedido una matrícula y mensura para definir los miem-
bros del pueblo y los deslindes de sus tierras52. Ellos explicaron al gobernador que su antecesor, 
José Garro, la había amparado en su libertad, por ser del sur del Biobío y por su puesto de cacica 
de Nonguén. Pero para poder quedarse requería tierras propias para su sustento. Acordaron con 
el gobernador que, como fieles católicas que eran, no podían volver a las tierras de sus familiares 
bárbaros del sur del Biobío, y que como cacica tenía derechos reales a las tierras de su pueblo. En 
1705, el defensor de los indios del Obispado de Concepción, capitán Pedro Vargas Villagómez, 
hizo la primera matrícula y mensura del pueblo de Nonguén. Fue recibido por el cacique Pascual 
y la anciana cacica María (ella había entregado las funciones administrativas del pueblo mucho 
antes de su muerte). Asignaron 50 cuadras para pastorear caballos y ganados, y 42 cuadras para la 
chusma y elegidos del pueblo. Asignaron tierras al cacique y las familias que se habían formado en 
el pueblo. Se debe indicar que en la matrícula de 1705, de las veinte personas adultas que matricu-
laron, sólo once estuvieron presentes53. Las otras estaban trabajando en la ciudad de Concepción 
o en una estancia del vecindario.

En su defensa ante el tribunal, Mariana Angulo explicó que en 1672, cuando llegaron sus padres 
a Nonguén, el lugar estaba vacío, y que doña María Quintumilla no era natural del lugar como 
decía, sino de Netholgon, en el estado de Arauco. Llamó como testigos a caciques e indios ancia-
nos del valle de Puchacay, que relataron en sus propias palabras la historia y genealogía de doña 
María. Por ejemplo, don Tomás Lonchue, cacique del pueblo de Retolon, quien nació en 1660, 
indicó primero que María Quintumilla era natural del tercio de Arauco, hija de Recholquon Chi-
quita, quien no era un cacique54. Agregó que María vino al pueblo de Retolon junto con su primer 
marido, Millaqueo, y varias hijas. Cuando falleció su primer marido, doña María emigró con sus 
hijas al otro lado del río Itata, donde se casó a la manera indígena con don Martín Peleyquena, 
cacique del pueblo de Purema. Ellos tuvieron una hija, Francisca, quien se casó con un indio de las 

52	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
53	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
54	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
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reducciones de Santa Juana, Vechuqueo, quienes fueron los padres del cacique Pascual, quien en 
realidad no era su sobrino sino su nieto.

Con la muerte de su segundo marido, ella volvió al pueblo de Retolon, donde estaba viviendo 
en el momento de la matrícula que había pedido al capitán Torres Añasco. Los testigos indicaron 
que cuando el cacique del pueblo de Retolon había expulsado a doña María y sus hijas de sus tie-
rras, ella había ido al potrero de Nonguén a vivir55. María Quintumilla aceptó todos los testimonios 
de los caciques y españoles en su contra, pero respondió que ella y su familia fueron en primer 
lugar indios libres, y segundo, eran cristianos, y que por eso no se les podía devolver a sus tierras 
natales, por ser tierras de indios bárbaros. Valieron los derechos adquiridos de la cacica María y 
su fe católica. Su dominio fue confirmado nuevamente, y en 1741 matricularon otra vez el pueblo, 
dejando así sus deslindes fijos hasta el fin de los tiempos coloniales56. Sus habitantes mantenían una 
ocupación viva de la tierra y permanecieron intactos y unidos, mientras que los demás pueblos de 
indios cercanos desaparecieron con el paso del tiempo.

Conclusiones

Como quedó demostrado en estos tres casos de estudio, la vida de frontera estaba dada por tran-
sacciones económicas que tenían influencias directas de la Corona española y de las políticas que 
se fueron estableciendo y modificando, según los gobernadores que tomaron decisiones. Esto 
dependiendo de los acontecimientos que se fueron observando en el territorio. Pudiendo en estas 
situaciones percibir el diálogo directo de la macrohistoria y su influencia en la microhistoria, o bien 
cómo desde la microhistoria debió modificarse la globalidad de las políticas de conquista, adaptán-
dose a los requerimientos locales, sobre todo cuando esto tenía particularidades. En este sentido, 
se podrían generar diversos análisis. El primer caso muestra cómo el funcionamiento irregular de 
los pueblos de indios dentro de las estancias españolas, donde nunca tuvieron completo dominio 
sobre sus tierras, generó vacíos legales que provocaron incomodidades a personas como Diego 
Algarrobo, quien —a pesar de sus competencias y capacidad de trabajo—, por no ser un español con 
carrera militar, nunca pudo optar por tierra, lo cual provocó injusticias y malestar. Como él, miles 
de mestizos e indios libres no tenían más opciones que ser inquilinos de españoles militarizados.

En contraste, en el segundo caso la Real Justicia intenta corregir las injusticias vistas en el pri-
mero, con la creación de un nuevo pueblo de indígenas con orígenes y linajes mezclados en el 
asiento de Gallipavo, donde lograron tener dominio sobre sus tierras y pudieron constituir nuevas 
alianzas familiares.

En el tercer caso se vio cómo doña María Quintumilla se aprovechó de las causalidades del 
momento histórico y logró —con leyes españolas— que la reconocieran como “india libre”, “cacica” 
y propietaria de un pueblo de indios, el cual físicamente no existía antes. La astucia y el conocimiento 
de María son el reflejo de mujeres mapuche aguerridas y dispuestas a tomar las oportunidades que 
les brindaba la contingencia de las políticas en Chile. En lo que respecta a estos tres casos de estudio 
se observa que el estatus y roles sociales están instalados desde tiempos coloniales hasta hoy, si se 

55	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
56	 ANH, RA, vol. 1429, pieza 1.
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consideran principalmente los rangos sociales y vínculos materiales. Por lo tanto, la mercantiliza-
ción estuvo dada desde distintas esferas.

La mercantilización se comienza a convertir en sistemas sociales de ordenamiento territo-
rial, por cuanto se instauraron los sistemas de encomienda y esclavitud, por un lado, y pueblos de 
indios, por otro, dejando tierras disponibles. En esa misma dirección, se observa cómo las rela-
ciones humanas y territoriales se fueron estableciendo bajo relaciones comerciales dadas, ya sea 
por política o por mercancías. La incorporación de la usanza en la época colonial llevó al mercado 
mujeres y niños, lo que se fue convirtiendo también en relaciones familiares. Por lo que se puede 
decir que el mercado no sólo propició mercancías, tierra y mano de obra, sino también relaciones 
familiares. Interesante sería relacionar el caso de Diego Algarrobo con el surgimiento de una nueva 
clase social bastante desvalida políticamente, que pudiéramos vincular con las clases sociales en 
sectores medios de la sociedad chilena actual.

En definitiva, aún falta estudiar los acontecimientos, entendiendo la complejidad de la historia, 
las nomenclaturas de época y, sobre todo, las descripciones interpretadas y reinterpretadas con 
fuentes no revisadas, que pueden llegar a dilucidar los conceptos de la encomienda y esclavitud 
indígenas. Este artículo evidencia la importancia de trabajar una historicidad local, en dirección a 
una crítica global, analizando diálogos culturales que provocan relecturas de momentos pasados, 
que nos ayudan a comprender el devenir del presente.
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